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Parfe Ofíc/a/
Su Majestad el Rey don Al

fonso XIII (q. D. g.), Su Ma
jestad la Reina doña Victoria 
Eugenia; Su Alteea Real el 
Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la 
Augusta Real Familia, conti
núan sin novedad en su impor
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Gob/erno, C/vb

AGUAS

ANUNCIO

3236
Don Victoriano Marín He

rreros, vecino de Ortigosa de 
Cameros, ha solicitado la ins
cripción en el Registro gene
ral de aprovechamientos de 
aguas públicas, de uno del río 
Iregua en término municipal 
de Pradillo de Cameros, por 
prescripción de más de veinte 
años de uso, que se viene uti
lizando para fuerza motriz de 
un molino harinero situado en 
el paraje llamado la <Pren8a>, 
propiedad del solicitante, a fin 
de que en el plazo de veinte 
días a partir de la fecha en que 
se publique este anuncio en el 
«Boletín Oficial», puedan re- 
clama los que se crean perju
dicados conforme a lo dispues
to en el artículo 3.° del Real 
decreto-ley, número 33 de 7 de 

enero del año actual.
Logroño, 10 de octubre de 

1927, — El gobernador, Juan 
Fabiani y Diaz de Cabria.

Dirección general de Prepara

ción de Campana

CONCENTRACION

(Conclusión)

g) Los reclutas que sirvan 
en filas como voluntarios, con
tinuarán en sus Cuerpos sin 
formar parte del contingente 
que se les asigne en el estado 
número 1, excepto los que les 
corresponda servir en Africa, 
los cuales formarán parte del 
contingente que se les asigna a 
estos Cuerpos.

h) Los que hayan servido 
en filas como voluntarios de un 
año, y hayan sido licenciados 
con las categorías de sargento 
o suboficial, serán destinados a 
Cuerpo y marcharán a sus ca
sas con licencia ilimitada; los 
que no hubieran alcanzado la 
indicada categoría, so incorpo
rarán al Cuerpo a que sean des
tinados, siéndoles de abono en 
la primera situación de servi
cio activo el tiempo que per
manecieron en filas. i

i) Los reclutas presuntos 
desertores que les corresponda 
servir en Africa, serán distri
buidos proporcionalmente en
tre todos los Cuerpos de dicho 
territorio a que la Caja facilite 
reclutas, y a los que les corres
ponda servir en la Península se 
les dará el destino prevenido 
por el artículo 339 del regla
mento, tramitándose en ambos 
casos por jueces pertenecintes 

a los Cuerpos a que sean desti
nados los expedientes por falta 
de concentración que en dicho 
artículo se determina. A los 
regimientos de Infantería de 
Marina se destinarán reclutas 
presuntos desertores.

j) Los reclutas que tengan 
en tramitación expedientes pa
ra la concesión de prórrogas de 
primera clase por causas sobre
venidas, se continuará la tra
mitación del expediente por el 
Cuerpo de Africa o de la Pe
nínsula a que sea destinado, 
.según dispone el artículo 338 
del reglamento.

Quinta. Los viajes necesa
rios para la concentración en 
la Caja, e incorporación a 
Cuerpo, será por cuenta del Es
tado, observándose para los pa
sajes en automóvil lo precep
tuado por la real orden circu
lar de 30 de julio último (C. 
L. núm. 314), siendo socorridos 
los reclutas desde que salgan 
de sus casas hasta el día que 
verifiquen su presentación al 
jefe do la Caja, con 1‘25 pese
tas diarias, según determina el 
art. 33o del reglamento.

A partir del día que hagan 
su presentación en Caja, ten
drán los reclutas derecho al ha
ber, pan y demás devengos re
glamentarios del Cuerpo a que 
sean destinados, considerándo
les dosde^icho día como tropas 
arranchadas. Cuando en la 
población residencia do la Caja 
hubiera Cuerpo activo que pu
diera encargarse do confeccio
nar comidas, se les facilitará a 
los reclutas concentrados que 
lo soliciten; pero cuando esto 
no ocurra, o aquellos manifies
ten dtseos do comer por su 
cuenta, se les entregarrl en ma
no el haber completo y ol pan, 
fo mahzándoso los justifeantes

de revista correspondientes pa
ra que sean abonados por los 
respectivos Cuerpos, a cuyo fin 
las notas de baja en la Caja de 
recluta y alta en el Cuerpo a 
que sean destinados, se estam
parán en los filiaciones con fe
cha del día que efectuaron su 
presentación.

Sexta. Los módicos que efec
túen en las Cajas de recluta los 
reconocimientos prevenidos por 
el artículo 340 del vigente re
glamento, aplicarán el cuadro 
de inutilidades reformado por 

; real decreto de 2 de jeJi últi- 
mo (D. O. DÚin. 150). y aque
llos que resulten inútiles por 
falta de perímetro torácico a 
consecuencia de las modifica
ciones introducidas en el nú
mero 1, letra A, de los grupos 
primero y segundo del citado 
cuadro, el médico expedirá un 
certificado en que haga cons- 

Itar la taita de aptitud física 
del mozo, desde el punto de 
vista antropométrico, con arre
glo a las cifras que arroj rn la 
medida do la talla y perímetro 
torácico, que entregarán al je
fe do la Caja de recluta. Los 
propuestos por inútiles mar
charán a sus casas sin ser de.sti- 
nados a Cuerpo, y remitirán los 
jefes de las Cajas a las Juntas 
de Clasificación y revisión los 
certificados médicos originales, 
a fin de que por estos organis
mos se modifique su clasifica
ción, sin previa comparecencia 
del mozo, quedando sujetos a 
las revisiones reglamentarias 
en los años 1929 y 1931.

Estos reclutas, desde el día 
que salen de sus casas hasta el 
que regresen a las mismas, se
rán socorridos con 1’25 pesetas 
diarias. Los jefes do las Cajas 
remitirán al Capitán general 
de la región o distrito relación 
nominal de los reclutas licen-
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ciados por iuiïiiles, y propues
tos a la Junta para que se va
ríe su clasificación a los fines 
del artículo 216 del vigente re
glamento.

A los reclutas concentrados 
que resulten cortos do talla y 
los presuntos inútiles por en
fermedades o defectos físicos 
incluidos en el cuadro de inuti
lidades, no citados en el párra
fo anterior, se les aplicarán los 
preceptos del art. 341 del re
glamento de reclutamie nto.

Séptima. Los Cuerpos acti
vos no reclamarán el importe 
de la primera puesta a los pre
suntos inútiles ni la entregarán 
a éstos hasta que sean declara
dos definitivamente inútiles.

Las prendas de vestuario que 
lleven los reclutas a su incor
poración a los Cuerpos, se guar
darán en los almacenes de los 
mismos, previa desinfección, 
excepto las interiores, que po
drán seguir usando si asilo de
sean.

Octava. Por este Ministerio 
so dictarán de real orden ins
trucciones para la organización 
de los transportes de reclutas, 
y el cuadro de vapores que de
ban utilizar los destinadt s a 
Cuerpos de Africa.

Novena. Los Canita* es ge
nerales remitirán a este Minis
terio las instr ucciones que dic
ten para cumplimiento de esta 
circular y distribución de los 
contingentes de su región; re- 
solverán cuantas dudas les sean 
consultadas^ a no sor que por 
su importancia consideren ne
cesario comunicarlas a este Mi
nisterio, y solicitarán de los 
Gobernadores civiles se inserte 
la parte dispositiva de esta cir
cular en los Boletines Oficiales 
de las provincias, para que lle
gue a conocimiento do los in
teresados. Se tendrán presen
te, para su cumplimiento, to
das 1as prevenciones del capítu
lo XV del reglamento, y muy 
especialmente lo prevenido en 
los artículos 370, 3 72 y 373 del 
mismo, debiendo los jefes de 
Cuerpo que reciban reclutas 
remitir a este Ministerio en la 
primera dece a de diciembre 
los estados prevenidos por el 
citado artículo 372.

Le real or len lo digo a V. E. 
para su conocimiento y demás 

efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid 1 de oc
tubre de 1927.

DUQUE DE TETUAN 
Señor...

PlSJliSD'ia Ííl [OSEjO ilí UthS

REAL ORDEN

3269 
Excelentísimo señor: Vistas 

las Cartas municipales formu
ladas por los Ayuntamientos 
de Panáguila, Benichembla, 
Jávea (Alicante); Casa tejado, 
Sautibáñez el Bajo (Cáceres); 
Güimar (Canarias); Albocácer, 
(Castellon); Lacalahorra, Al- 
deire (Granada); Uceda, (Gua
dafajara (; Gibraleón, (Huelva.); 
Salasbajas, (Huesca); Aldea- 
nueva de Ebro (Logroño); Mou- 
tejo de la Sierra (Madrid); Al- 
guazas, (Murcia); Ped renda, 
(Orense); Moron de la Fronte
ra (Sevilla); Cervera de los 
Montes (Toledo); Altara de Al- 
ginia y Lugar Nuevo de Fello- 
ner (Valencia).

Resultando que en su forma
ción se han cumplido los re
quisitos señalados y exigidos 
por los artículos 142 y siguien
tes del Estatuto municipal.

Considerando que el Real 
decreto de 14 de febrero de 
1926 dispone que cuando se so
licite la aprobación de una 
Carta idéntica a otra que lo 
haya sido anteriormente podrá 
ser aprobada sin otro trámite 
que el de la correspondiente 
propuesta que elevará el Minis
terio de la Gobernación, y ha
llándose en estecaso las reseña
das por su identidad con las 
aprobadas por loa Reales de
cretos de 19 y 27 de abril y 11 
de mayo de 1926.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido aprobar las Cartas mu
nicipales adoptadas por los 
Ayunta miel toa que antes se 
mencionan, sin más limitación 
que la de la cobranza do los 
impuestos se ha de realizar, 
aunque con toda libertad en la 
elección, dentro de loa métodos 
que señala el Estatuto y con la 
condición de que en ningún 
caso las exacciones que hayan 
de establecerse estén en pugna 
o en con trad i ci on es con las con* 
tribuciones del Estado y con 
las obligaciones tributarias del 

Ayuntamiento respecto de la 
Hacienda pública.

De Real orden lo digo a V. 
E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guardo a 
V. E. muchos años. Madrid, 
10 de octubre do 1927.—El vi
cepresidente del Consejo de Mi
nistros, Martínez Anido.

Señor ministro de la Gober
nación. 

ühiüiMlill i! ]llStiíi3 

3237
El señor Juez de primera 

instancia de este partido en au
tos ejecutivos que se siguen en 
este Juzgado por el procedi
miento sumario del art. 131 do 
la Ley hipotecaria instados por 
el Procurador don Luis Angel 
de Garro en nombre de don 
Pelayo Díaz Gil contra la so
ciedad anónima «Plaza do To
ros do Calahorra» y en el ramo 
de administración, ha acordado 
poner de manifiesto las cuentas 
presentadas por el administra
dor, en este Juzgado y por tér
mino de ocho días a partir de 
la in-erción del presante, para 
que puedan ser examinadas por 
aquellas personas que tengan 
interés en ello, bajo apercibi
miento de que transcurrido di
cho plazo so procederá con 
arreglo a derecho.

Calahorra 3 de octubre de 
1927.=Luís Maestre. 

3230
Fernández Santolaya, Pío, 

hijo de Matías y de Bal bina, 
natural de Ventas Blancas de 
estado soltero de 24 años, jor
nalero, domiciliaflo últimamen
te en Logroño procesado por 
robo comparecerá en tó' mino 
diez días ante el Juez de Ins- 
trución de Logroño: bajo aper
cibimiento de sor declarado re
belde si no lo verifica, y de in
currir en las demás responsabi
lidades legales, encargándose a 
todas las autoridades y Agen
tes lo policía judicial procedan 
a la busca, captura y conduc
ción do aquel, poniéndolo a 
disposición de esto Juzgado,

en la cárcel del Partido, con 
arreglo a lo dispuesto en log 
artículos 612 y 838 do la ley 
de Enjuiciamiento Criminal, y 
cuyos diez días se contarán a 
partir desde la publicación de 
la presento requisitoria en la 
«Gaceta de Madrid».

Logroño a 7 de octubre de 
1927.=El Juez de instrucción, 
Amador Molina.

EDICTO

3104
Por el presente se cita, llama 

y emplaza a Manuel Moreno 
Martínez, que se dice se en
cuentra en América, y cuenta 
32 años de edad y cuyo actual 
paradero so ignora, a fin de 
que dentro del término de diez 
días contados desde la publica
ción del presente edicto en el 
«Boletín Oficial» de la provin
cia, comparezca ante este Juz
gado para instruirle del artícu
lo 109 de la Ley procesal en la 
causa que so sigue en este Juz
gado con el número 104-1927, 
por muerte de Jacinto Moreno 
Cordón por hundimiento de un 
tramo de escalera en Lardero, 
apercibiéndole que de no com
parecer le parará el perjuicio a 
que haya lugar.

Dado en Logroño, a 6 de oc
tubre do 1927.—El juez de ins 
trucción, Amador Molina.

3110 
Don Miguel Grilo Baides, juez 

de primera instancia de este 
partido.
Hago saber: Que en diligen

cias de exacción de costasen 
causa número 29 de 2926, por 
tenencia ilícita de armas con
tra Isidro Hernández Sánchez 
y otro, he acordado sacar a pu-
blica subasta por tercera vez y 
sin sujección a tipo, por haber 
resultado desiertas las dos pri
meras, y la cual tendrá lugar 
en la sala audiencia de este 
Juzgado el día 31 del actual a 
las once horas, los bienes em 
bargados a dicho procesado 
que son los siguientes:

Una casa sita en Brieva de 
Cameros, en el barrio de Val- 
diña, señalada con el número 
10, que linda izquierda Este
ban García; derecha, Trinidad 
Pérez y espalda Petra y Mag
dalena Biño, tasada en md 
doscienta cincuenta pesetas.
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Prevenciones i

Primera. Para tomar parte 
en la subasta deberá consig
narse previamente el 10 por 
100 del tipo de tasación; no 
existiendo títulos de propiedad 
de la finca, los que deberá su
plir a su costa el rematante.

Podrá hacerse el remate a 
calidad de cederlo a un tercero. 

Dado en Nájera, a 6 de octu
bre de 1927.—El juez de pri
mera instancia, Miguel Grilo; 
el secretario, Luis Alvarez.

Junta provincial de Trans

portes mecánicos rodados

ANUNCIO

3100
Habiéndose solicitado por 

don Dionisio Lasarte Mante- 
rola el establecimiento de un 
servicio regular en vehículos 
con motor mecánico, para el 
transporte de viajeros y corres
pondencia entre Haro (Logro
ño) y Pradoluego (Burgos) con 
arreglo a las condiciones deter
minadas al final, se abre infor
mación pública, de conformi
dad con lo dispuesto en e] ar
tículo 34 del Reglamento de 11 
de diciembre de 1924, para que 
en el plazo de treinta días, a 
contar de la fecha de inserción 
de este anuncio en la Gaceta 
de Madrid, comparezcan ante 
esta Junta quienes deseen opo
nerse a la concesión, íormular 
observaciones al proyecto o 
presentar otros en competen
cia; haciéndose presente que, 
durante el plazo señalado y en 
la Secretaría de esta Junta a 
las horas hábiles de oficina en 
la misma, se hallan a disposi- ( 
ción de quienes deseen exami- ■ 
narlas la instancia y memoria 
presentadas solicitando el esta
blecimiento del referido servi
cio, que dicho señor ofrece 
prestar con un coche <Ford> y j 
un «Fiat».

Madrid, a o de octubre de 
1927. — El secretario, Jaime 
Sánchez Horcajada.

Enseñanza industrial

BECAS

3251
Por acuerdo adoptado por la 

Junta provincial de Enseñan
za Industrial y de conformidad 
con lo dispuesto en el Estatuto 
de Enseñanza Industrial, y re
glamento para su aplicación a 
las escuelas provinciales y mu
nicipales, se anuncia para su 
provisión seis becas de 1500 
pesetas cada una, para los 
alumnos de la Escuela de 
Aprendizaje: tres, del presu
puesto del Ayuntamiento, para 
obreros residentes en Logroño, 
y otras tres, del presupuesto 
de la Diputación, para loa alum
nos que residan en la provin
cia, sujetándo e a las condicio
nes siguientes:

Primera. Para cada uno de 
los tres cursos establecidos se 
destinarán dOs becas; pero si 
en alguno de loa cursos dejara 
de proveerse alguna de las 
anunciadas, tanto por insufi
ciencia en el número de aspi
rantes como de aptitud en los 
mismos podrán acumularse a 
los otros cursos, siempre que 
baya acreedores a ello.

Segunda. Podrán aspirar a 
ellas, los actuales alumnos de 
la Escuela de Aprendizaje y, 
además, para las de primer 
curso los que aprueben el exa
men de ingreso antes del día 
27 del raes en curso y cuyo 
examen habrán de solicitar 
hasta el 25 próximo.

Torcera. Haber obtenido en 
el curso anterior o en el examen 
de ingreso para los do primer 
curso una puntuación superior 
a 12 puntos.

Cuarta, Carecer de recur
sos para realizar los estudios 
por su cuenta justificando que 
son obreros o hijos de obreros 
y en otro caso justificarán la 
contribución que pagan y el 
número de hijos menores de 
edad, en ambos casos median
te certificado de la alcaldía co
rrespondiente.

Las solicitudos deberán diri
girse al señor Director de la 
Escuela de Aprendizaje en el 
plazo de 10 días, a partir del 
siguiente en que aparezca esta 
publicación en el «Boletín Ofi
cial» do la provincia.

Los ejercicios se realizarán I 
en la Escuela Industrial y an- I 
te Tribunales formados por 
profesores de la misma y de : 

I los cursos correspondientes en 
< los días y horas que se anun- 

ciarán oportunamente y den- e 
tro de los 5 días siguientes a | 
hr terminación del plazo para I 
la presentación de instancias. ?

Las materias de examen se
rán las correspondientes a los 
estudios realizados en los cur- ’ 
80S precedentes. j 

Logroño, 11 de octubre de 
1927.—El viceprosident ' de la j 
Junta provincial de Enseñan- î 
Z9 Industrial, Eugenio Ruiz. í

Miiiijlriúfi " . '

EDICTO

3235
Hago sabor: Que h’^biéndose 

’ formado por esta Alcaldía el pa- 
! dróa correspondiente al año de 
i I928, de todos ios edificios y sola

res no exentos de contribución 
existentes en el término munici
pal, he acordado que dicho pa
drón se exponga al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento, por 
el término de ocho días a contar 
desde esta fecha, con objeto de 
que los contribuyentes puedan 
examinarlo y hacer dentro del 
plazo fijado, las reclamaciones 
que crean convenientes sobre 
errores aritméticos o de copia. , 

Lo que se anuncia por el pre- ■ 
sente edicto para conocimiento de 
los interesados, conforme a lo 
prevenido en el artículo 26 del 
reglamento de 24 do enero de ¡ 
1894. j 

Dado en Aldeanueva de Ebro a 
8 de octubre de I927.—El alcalde, 
Antonio Vergar. j

EDICTO

3258
Formado por la Comisión mu- ; 

nicipal permanente de este Ayun- > 
tamiento el proyecto de presu- j 
puesto ordinario para el ejercicio ¿ 
de 1928, queda expuesto al públi- | 
00 en la Secretaría municipal por | 
término de ocho días, lo cual se | 
anuncia en cumplimiento y a los | 
efectos del artículo 5." del Real j 
decreto de 23 de agosto de I924. |

Albelda de Iregua a 11 de 00- i 
tubrede 1927.—El alcalde, Virgi- i 
lio Oohagavía. ?

ANUNCIO

3255
Formados los repartimientos y 

listas oobrnto ias de la cent ibu- 
oión rústica y pecuarias, y listas 
de los edificios y solares, para el 
año de i928, quedan expuestas al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por ocho d'as há
biles a contar desde el i5 del ac
tual, a fin de que puedan ser exa
minadas y presentarse las recla
maciones que se crean convenien
tes.

Villa valayo a 5 de octubre de 
1927.—El alcalde, Paulino Pablo.

EDICTO

3004
Don Martin Ponco de León y 

Fernández de la Pradilla, 
alcalde presidente del Ayun
tamiento de Alberite (Lo
groño).
Hago saber: Que en sesión 

del 20 del actual, han sido apro
badas por el Ayun'^amiento 
pleno de esta villa las ordenan
zas que durante el proximo 
año 1928, han de regir para 1 
cobro de los conceptos siguien
tes: servicio de Cementerio, 
guerdería rural, Almotacinía 
y repeso, sello municipal, re
cargo sobre la contribución in
dustrial y de comercio, arbitrio 
sobre carnes. Rodaje o arrastre 
de vehículos por vías munici
pales, tránsito de animales do
mésticos por vías municipales 
y repartimiento general do uti
lidades.

Dichas ordenanzas se expo
nen al público, en la Secretaria 
de este municipio, por término 
de quince días, contados desde 
el siguiente al de la inserción 
de este edicto en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia, con 
el fin de que puedan ser exa
minados por quienes lo deseen 
y produzcan las reclamaciones 
que estimen procedentes, bien 
ante este Ayuntamiento o ante 
el ilustrísirao señor Deleg;ido 
de Hacienda.

Alberite, 23 de septiembre 
de 1927.—El alcalde. Mai tía 
Ponce do León.

3106
Don Paulino Pablo García, al

calde presidente del Ayun
tamiento de Villavelayo.
Hago saber: Que conforme
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a lo acordado por los Ayunta
mientos interesados, tendrá lu
gar la segunda subasta de los 
productos forestales que a con
tinuación se indican, en esta 
casa Consistorial a las horas 
que también se mencionan, vor 
haber resultado desierta en la 
primera, que tuvo lugar el día 
28 de septiembre último.

Ciento cincuenta robles en 
Matajuria y sitio «Los Galla- 
dillos», tasados en 1687 pese- 
t is y quinientas hayas en los 
Mostajares y sitio «Hoyado 
Grande», tasadas 4230 pesetas; 
dichas subastas tendrán lugar 
el día tres de noviembre pró
ximo venidero a las once y on
ce y treinta respectivamente; 
ateniéndose en ellas al artículo 
162 del 'üstatuto municipal y 
el 15 del Reglamento de con- 
t' atación y ser vicios municipa
les y a los pliegos de condicio
nes insertas en los «Boletines 
Oficiales» números 87 y 88 del 
año actual, y al económico ad
ministrativo que se hallará 
en la Secretaría de este Ayun
tamiento. ' > ,

Villavelayo, 1 de octubre de 
1S27.—El alcalde, Paulino Pa
blo.

EDICTO
para notificar por medio del Bo

letín Odciñl» a forasteros la pv-

videncia de segundo grado

Don Serapio Gracia Agustín;

Recaudador de la 

Hacienda en el pueblo 

de Viguera

Hago saber: Que en el expe
diente que me hallo instruyendo 
por débitos do Contribución Rús
tica perteneciente al año 1912 al 
1916 de esta población, he dictado 
la siguiente:

<Providenoia,—De conformidad 
a lo dispuesto en el art. 66 de la 
Instruoc ón de 26 de abril de iQoo 
deola o incursos en el segundo 
grado de apremio y recargo del lO 

por 100 sobre el importe total del 
descubrimiento, a los contribu
yentes incluidos en la anterior re
lación. Notifíquese a los contri
buyentes esta providencia, a fin de 
que puedan satisfacer sus débitos 
durante el plazo de veinticuatro 
horas; advirtiéndoles que, de no 
verificarlo, se procederá inmedia
tamente al embargo de todos sus 
bienes, señalando al efecto las fin
cas que han de ser objeto de eje- 
cución, y se expedirán los oportu
nos mandamientos a! señor Regis
trador de la Propiedad del parti
do para la anotación del embargo.

Y hadándose comprendidos en
tre los deudores a quienes se re
fiere la anterior providencia, los 
que a continuación stí expresan 
cuyo domicilio no ha podido inda- 
gorse, se les notifica por medio de 
la presente, que por «iuplicado se 
remite a la Tesorería de Hacienda 
de esta provincia para que pue
da acordar su inserción en el «Bo
letín Oficial» de la provincia se

gún dispone el art, 142 de la Ins
trucción de 26 de abril de 1900, a 
saber:

Pesetas

Villamediana, a 31 de enero de 
1925. — El Recaudador, Serapio 
Gracia.

Andrés Delgado 52*53
Andrés Moreno 2*45
Angel Soldevill.a 28T4
Anselmo Martínez 23‘15
Andrés H^roe Martínez 1.'^‘44
yntonio Navajas 9‘9o
Antonio Rodríguez i3‘54
Anastasio Roldan i7‘25
Antonio Concerio 1‘96
Agapito Andrés 3*25
Andrés Martínez 8 64
Amalia Ramírez 1 67
Benito Marín i2‘40
Benito Amutio 2*25
Blas Muro 3i‘42
Braulio Ramírez 4‘i5
Baltasar Valiente 4*35
Bernardino Sáenz 2o*54
Bonifacio Sáez Castro 73‘5O
Bernabé Besgos 8‘48
Braulio Mai in 4‘74
Baltasar Elias 87
Carlos Martínez >5*44
Celedonio Ruiz 75*45
Carlos Ad lid i9‘5o
Casimiro Adalid 3‘09
Cata fina Bajo Garasa 25 03
Cayo Pérez Calvo 28*3,5
Ciriaoo Elias 2‘i7
C'eto Rodríguez 115*24

Co.«me Castañares 5*75
Cristóbal Navajas 3‘45
CeR'stino A.«itola 3*20
Dámaso Roldán 12*36
Domingo Faces 12‘4o
Víctor Pico García I 60
Pablo Sáenz 8‘37
Ramiro Soto 7 97
Felipe Sáenz ‘160
Eustasio Sáenz 65
Toribio Ofiván 6* i5
Justo O te 2‘6o

Anuncios
ANUNCIO

3231
Habiendo acordado el Ex

celentísimo Ayuntamiento de

Benito Pérez 6*24
Saturnino Pisón 4*955
Eme’erio Pérez 89,30
Dionisio Ruiz 2(j5*29
Faustino Ruiz 2*990
Felipe Ruis 3*960
Juana Ruiz 3 70
Juan Ruiz 63,5z:5
Lucía Pérez 6'5o
Cristino Pérez 4'67
Lorenzo Pérez 2'>‘37
Pascual Palacios 9 42
Faustina Sáez 6‘49
Andrés Soto 102,55
Manuel Sáenz 9 06
Matias Soto 5*909
Pablo Ruiz 2*29
Alejandro Rivera 7-79
Antonio Sáenz 52*67
Braulio Serrano 60 94
Ciríaco Sáenz 2*26
Gaspar Sáenz 20*5o
Francisco Ruiz 24*46
Celv.stino Ruiz 7*34
Lucas Sáenz I 67
Francisco Sáenz 5*26
Manuel Marta 3*01
Pedro Sáenz 78'44
Pedro áenz 35*26
Pedro Sáenz 3'20
Román Sáenz 243*25
Tiburcio Sáenz 44‘9O
Valentín Sáenz 27*40
Bonifacio Sánchez 92*27
Emi io Sáenz 9*^7
Juan Sáenz 6 74
Domingo Sáenz 6 2o

Juan Pascual (H.) 54'92
Juan Pérez 135*lO
Juan Andrés Peso 12*72
Jerónimo Ruiz 21‘(>7
J. M. Ruiz 3'34
Julián Pascual 3‘42
Luis Roldán 8 5o
Leoncio Martínez 1'39
Luis Nalda 4*44
Manuel Castroviejo 8*02
María Santos 133'36
Modesto NavaJtiS 18*45
Manuol Oveaga 2O62
Pío Ruiz Andrés 2‘o6
Ruperto Calvo 8 96
Román Andrés 10*42
Raimundo Martínez (H.) 3‘9í
Ricardo Martínez 3 60
Saturnino Fernández 74
Victoriano San Vicente 22*57
Vicente Sáenz 78‘74
Vicente Verastegui 97 26
Vicente Aragón 9‘22

mi presidencia la creación ¿le 
dos plazas de maestras muni
cipales de párvulos dotadas 
con el sueldo anual de 175o 
pesetas, las que deberán pro- 
veerse mediante oposición, se 
hace saber por el presente a 
quienes interese.

Durante el plazo de tres me
ses a contar de la publicación 
del presento anuncio en el Bo 
letín Oficial de la provincia y 
en las horas de nueve a cator
ce, todos los días laborables, 
podrán presentarse, en el des
pacho de la Secretaría muni
cipal, las instancias debida
mente reintegradas, solicitan
do tomar parte en las oposicio
nes, acompañadas del corres
pondiente título académico o 
su defecto del resguardo acre 
ditativo de haber hecho el de
pósito que determina la Ley. 

i Los ejercicios de oposición 
que han de practicarse serán 
los mismos exigidos para la 
provisión de escuelas naciona
les y el programa el oficial
mente aprobado para dichas 
oposiciones.

El tribunal que juzgará los 
ejercicios estará integrado por 
los señores Alcalde Presidente, 
Teniente de Alcalde don Víc
tor Pourvel, Señora Inspectora 
e Inspector provincial de 1.* 
enseñanza y señora Regente de 
la Escuela Graduada de niñas 
de esta capital.

I Los e'jercicios se efectuarán 
en el orden que determine el 
Tribunal, en el Salón de sesio
nes del Excrao. Ayuntamiento 
el día 13 de enero próximo y 

i hora de las cuatro de la tarde. 
! Logroño, 8 de octubre de 

1927.--El alcalde, Joaquín Eli- 
j zalde.

EDICTO

3225
Aprobado por el pleno de este 

Ayuntamiento el presupuesto or
dinario para el ejercicio de 1028, 
queda expuesto al público en la 
Secretaría municipal por término 
de 16 días, finido el cual durante 

i otro plazo de 15 días, a contar des- 
1 de la terminación de la exposición 

al público, podrán interponerse re
clamaciones ante la Delegación de 
Hacienda de esta Provincia, por 
los motivos señalados en el art. 301 
del Estatuto municipal, aprobado 
por R. D. de 8 de marzo de 1924.

Ajamil, 5 de octubre de 1927. 
—El alcalde, Acisclo Moreno.
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EDICTO

Relación nominal de las licencias de caza y uso de armas ex
pedidas por este Gobierno " urante el mee de agosto de 1927 

------------------------—

Hago saber; Que habiéndose
3»38

formado por esta Alcaldía el pa- Clase de
drón. correspondiente al año de 
1028, de todos los edificios y sola-

fs amero NOMBRES

José Eizaga 
Isidoro Navarrete

Fecha
licencia

POBBACION

res no exentos de contribución ' 794
, 795

3 agosto 
>

Armas 
»

Logroño 
Idemexistentes en el término munici- 796 Marcelino Vallejo » Gaza Lardero

pal, he acordado que dicho pa- 797 Clemente Tamayo » » Idem
’ 798. Luis García >> > Estollodrón se exponga al público en la 799 Santiago Zangróniz > » Baños de río TobíaSecretaría del Ayuntamiento, por 80O Fructuoso López > > Logroño

el término de ocho días, a contar 801 José Fernández » Idem
desde esta fecha, con objeto de 8O2 Hipólito Ruiz » Idem
que los contribuyentes puedan 8O3

804
Manuel Jesús Jiménez 
Carmelo Acereda

» 
>

Idem
Calahorraexaminarlo y hacer dentro del 8o5 Julio Dulac » » Santo Domingoplazo fijado, las reclamaciones 806 José Merino > » Idem

que orean convenientes sobre 807 Tomás Merino » » Calahorra
errores aritméticos o de copia. 808

8O9
Heriberto Villalobos 
Maladalino Vallejo

»
3»

> Logroño 
IdemLo que se anuncia por el pre- 810 Cosme Alonso > Arnedo

sente edicto para ooncoimiento de 81I Celso Alonso » » Santo Domingo
los interesados, conforme a lo 812 Angel Garcia » Alfaro
prevenido en el artículo 26 del 
reglamento de 24 de enero de

8i3
814
815

Berr abé Model 
Tomás Gómez 
Vicente Rodríguez

x> 
* 
»

» 
> 
»

Estollo 
Logroño 
Alcanadre1894. 816 Basilio Lafuente > » Tormantos

Dado en Luezas a 9 de octubre 817 Mariano Gil » * Alcanadre
de 1927.—El alcalde, Santos Soto. 818

819
Ecequiel Lafuente 
Emilio Gamarra

»
»

» 
>

Tormantos 
Alcanadre820 Rodrigo Palacios 4 Idem » Logre ño

■ ■ ■> w 821 Francisco Fernández » Idem
822 Alipio Fernández » > Idem

EDICTO 823 Delfin Samaniego > • Idem
824 Felipe Ruiz » » Idem

3102 <825 Carior Tomás » Idem
826 Paulino Alonso > Idem

Hago saber: Que habiéndose 827 Aquino Viguera » » Idem
formado por esta Aleadla el pa- 828 Ponciano Domíngez > » Idem
drón, correspondiente al año de 829

830
Luis Sagasti 
Cayo Bretón

»
»

» Agoncillo 
LogroñoI928, de todos los edificios y sola- 831 Clemente González > > Jubera

res no exentos de contribución 832 Mariano Lacourt > » Haro
existentes en el término munici- 833 Vicente de Torre » » Treguajantes
pal, he acordado que dicho pa- 884

835
Gregorio de Torre 
Eliseo Jiménez

»
Armas

San Román 
Logroñodrón se exponga al público en la 836 Gregorio Alcalde » Caza Tudelilla

Secretaría del Ayuntamiento, por 837 Francisco Jiménez > » Medrano
el término de ocho días, a contar 838 Ricardo Marín > Leiva
desde esta fecha, con objeto de 839 Fausto Martínez » » Villalba
que los contribuyentes puedan 840

841
Edmundo Martínez 
Jacinto Martínez

> > Idem 
Idemexaminarlo y hacer dentro del 842 Vicente López > Logroño

plazo fijado, las reclamaciones 843 Clemente Sáenz > » Idem
que orean convenientes sobre 844 Serafin Ruiz » > Idem
errores aritméticos 0 de copia. 846 Ciríaco Vallejo > » Tormantos

Lo que se anuucia por el pre- 840 Abelardo Roncero > » Calahorra
847 Federico Adan Cabalo » > Idemsente edicto para conocimiento de 848 Federico Adán Tardío > » Idem

los interesados, conforme a lo 849 Marcos Vallejo » » Tormantos
prevenido en el artículo 26 del 850 Basilio Rodríguez > » Agoncillo
reglamento de 24 de enero de 
1894.

851
: 852
i 853

Serafín Miranda 
Víctor Sánchez 
Pablo Marín

» 
> 
»

» 
» 
>

Logroño
Santo Domingo
Idem

Dado en Treviana a 6 de octu- ! 854 Francisco Hernando 5 Idem » Idem
bre do 192?.—El alcalde, Serapio 855 Pablo Barrio » > Lfígroño
C íntabrana. 8 ,6 Castor Gordo » » Villalba

857 Miguel Jubete » Haro
858 Fidel Izquierdo * » Idem
859 Vicente Martínez > » Viniegra de Abajo
860 Matías Ruiz » » Logroño861 Salustiano Viguera » » Varea
862 José María Cano » > Santo Domingo

--- A_ -- X 863 Eugí^nio Cano > » Idem^
864 Jesús Hierro > > Galilea
865 Miguel Blanco > » Logroño’
866 Eugenio Arnedo » » Calahorra
867 Juan Bautista Muñoz » » Aldeanueva
868 Angel González » > Calahorra
869 Ricardo Adán » Idem
87o Cipriane Jiménez 6 Idem > C.ervera
8/1 Manuel Vázquez » » Ventosa
872 Francisco Ruesga » > Peuruso
873
874

Daniel Baeza 
Angel Atiuri

Logroño 
IdemImprenta Artes Gráficas - Logroño ■ »

>
»
»
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Administración de Rentas públicas de Logroño

Contibución Territoria! rqueza rústica Repartimiento para 1928

SECCION SEGUNDA

Número

de

ord^n

DESIGNACION DE LOS 
MUNICIPIOS

RIQUEZA DEL REPARTIMIENTO CONTRIBUCION COE
FICIENTE POR 100

AUMENTOS
Suman la can
tidad señalada 
en el Reparti
miento más los 

aumentos

(IV-PV-FVI)

VII

BAJAS
Suman 

las 
bajas 

(VIII4-ÎX)

X

Cantidad total 
por que ha de 
contribuir ca

da pueblo

(VU-X)

XI

Riqueza

I

Pecuaria

II

TOTAL

i+n

III

Para cubrir fa
llidos y demás 
co! ceptos del 
artículo 84 del 

Reglamento

V

Recargo a de
terminados con
tribuyentes por 
defectos en Re

partos ante
riores

VI

Por indemni
zaciones a de

terminados con
tribuyentes por 
defectos en re

partos ante
riores
VIII

Por sumas re
partidas demás 
en la localidad 

en el año 
anterior

IX

Por cuota del 
Tesoro 18*982986

Por 16 centé
simas 3'037278

Total 22*020264 
IV

55
56
5?
58 
^9
60
6i
62
63
64
65
66
67
68
6Q
70
7’
72
73
74
75
76
77
78
79
80
81
82
83
84
85
86
87
88
89
90
91
9a

Asíoncillo
Aí^ni «r del Río A’hama 
Aj mil 
A'betda 
Alherite 
Aldeanueva 
A lesa neo 
Aiesón 
Almarza 
Anguiano 
Arenzana de Abajo' 
Arenzana de Arriba 
A use jo i
Baños de río Tobía 
Beroeo 
Bel ga sa 
Bergasillas 
Bobadilla 
Cabezón de Cameros 
Calahorra 
Camprovin 
Canillas 
Carbonera 
Cátdenas 
Castroviejo 
Cenicero
Cervera del Río Alhama 
C’damón 
Cia vij«» 
Cornago 
Corporales 
Enciso 
Entrena 
Estollo 
Rzcarav 
Fuenmayor 
Gallinero 
Grávalos

138-799
56. -146
4.583'

74.750
99-3^6

100.553 
i4^-33í
30.523
7.295

79-281
47-570
23.536

186.241
70.269
57.039
30.048

7.551
10.411
4.382

607.161
5o. 161
19.548
7.350

16.9 7
9.441

203.255 
132.486
23-824
40.551
44.114
32.3' 0
31.642
89.280 
57-349

100.443
177.915

4.701
57.010

11,527 
20.323

2.190
3.' 56 
7-7'8

22.0IÔ 
7-5'9

67' 
3 83'

39 69O
3 3^’3 
2 365

2o.123 
2.181
9 96<.í 
7 482
2 203

699 
C274 

27-345 
6 912 
1.345 
1.50. 
2. i64 
2.496 
6 899

12 8.3
2.174
4 869 

2o.s53
3-8'4 
4 30
5 842 
8.7O.

4I.97O 
9 971 
«.58i
8 688

160.326
76.669
6.773

77.S06 
I07 064 
I22.669 
i56.96o
3 i. 194 
11,126

II897I
60.923
26.901

206.364 
72.460 
66 999 
37-‘'3O
0.754

11.1 lO
6 656

534.6' 6 
6" 081 
20.893
8.85i

19.081
11.937 

2lO.154 
145.299
26.998
45.423
64.967
36.174 
35.945 
95.122 
( 6.o5o

142 413 
187.8S6

6.282
66 698

33.1o2‘2o 
16.882 75

1.491*45
17.I33-IO
23.575*8 > 
2Ô.99ON 2 
34.660*81

6 869
2.449’97

26.197*75
11.2i3‘40

5 793 <7 
45.441*90 
i5 953* 7<i 
14.763*36

8.264*20
2.147*86 
2.44645 
1.245-47

117.699*66
12.569 40
4.60 >‘70
1.949*01
4.2) 1*70 
2.628*56

46.2 O'qb 
31.996*22

5.724*85
10.002*26 
14.3*»5*9O
7.965’61
7.916*20

20.946*12 
14.644*40 
31.35 1*72
41.373

1.383*3!
14.460*87

41*60 
21*22

1*87 
2 1'53 
29*63 
33*92 
43’43

8*63
3‘08

32 92
14*09
7’1? 

67*10 
2o‘(’6 
18*64 
10*39
2’70
3‘ 7
1’56 

r4'‘9'
15*79

5*78
2*46
5*28
3‘3> 

58*15 
40*21
7’ iQ 

12*67 
17-98 
1001'
9 95

26*32 
18*28 
39*45 
51*99

2oi 67 
i8‘i8

?3.i43‘8o 
16.903*97

1.498*32
17.154*63
23.606*43

. 27.01'3*94
34.604*24
6.87z'63
2.463*06

26.23-'*67 
ii.22“*49
5.710*64

45.499
‘ 15.973*75

14.771*90
8.274*69 
2.15' *56
2.449’02
1.247*03

117.84 7*56
12.585*19
4.6-'6*48 
1.951*46
4.206’98
2.631*86

46 334*61
32.035*43

6.732*04
10.014*83 
14.323*88
7.975*62
7.925*15

20.972*44 
14.562*68 
31.399*17 
41.424*99

1.684*98
i4.4S5‘o5

«

163*27 
83‘‘^’7

7*37
84*50 

116*28 
i33*i2 
170*46

33‘88 
Í2‘o8

129*2!
55*32 
28*13

224* I 3 
/8*7o 
72*77 
4ú‘76 
10*69 
12‘o6

6* 14 
58 »*52

61*99 
22*69

9*61 
20*72 
’ ‘96 

228*24 
157*80 
28-23 
49*33 
7o*56 
39-29 
39‘04

»03*31
7 »‘74 

164*67 
2O4‘O6

6*8*2
71 ‘35

»

32.980*53
16.820*70

1.486*^5 
»7.ú7V‘13 
28.489*15 
26.890*82 
34-‘33'^8

6.843*75 
2.440'97

2*^ .101*46 
11.172*17

6.682*51 
4’='.274'87 
15.896*06 
14.699*13
8.233*83
2.139*97
2.437*46
1.240*89

117.267*04 
12.623*20
4.683*79
1.941*86
4.186*26
2.618*90

46.106*37
31.877*63

5.703*81
9.965*50

14.253*32 
7-936*33 
7 886*11

2o.869‘i3 
14.490*94 
3 1.244*50 
41.22 .*93
1.578‘i6 

i4.4i3‘7o
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